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N O S D . F R á J S O S C O Min"EO A C U I R I A N O Y G O M E Z , 
fox la gracia de Dios, y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de 
Calahorra, y la Calzada, Señor de la Villa de Arnedillo, del 
Consejo .de :S.M. .&c. / 

A todas las personas EcIesiasticas , y Seculares dc estc n 

acemos saber que muestro :Santísimo Eadre Fio V I . que dignamente ocupa la 
Silla de San OPedro, por mn i efecto del notorio 5 y piadoso zelo con que desea pro­
porcionar ílos posibles rauxiíios , y oportunos ĉonsuelos espirituales no solo i los Fie­
les que aun ráven fatigados de ilos ;temores de ser excluidos para siempre .de la Pa­
tria Celestial, sino ftambien á aquéllas felices Almas, que salieron deteste valle de mi­
serias, unidas con Dios en Caridad , y , aunque seguras de su eterna ^sakacion , sa­
tisfacen por algún tiempo .en el Purgatorio las fustas penas d̂e sus delitos, habiendo 
oido benignamente nuestras suplicas ha atenido á bien .dirigir sus Jetras en forma 4e 
Breve expedidas .cn trece de Noviembre de-mil setecientos noventa y siete, por la 
que nos concede Su :Santidad facultad para .que por tiempo de los siete anos pró­
ximos podamos señalar en cada aína de las Iglesias Parroquiales y Colegiales de este 
nuestro Obispado un Altar solo .de Anima con Indulgencia , revocando expresa­
mente los Indultos perpetuos, y temporales .anteriormente .concedidos á las mismas 
Iglesias, y declarando .que por el referido privilegio, asignación .de Altares, y cua­
lesquiera ^diligencias que en su ftazon se practicaren, no puedan recibir derechos al­
gunos, aunque se ofrezcan voluntariamente, *axo Ja pena de nulidad de la expre­
sada gracia, que se Incurrirá -ipso'facto* 

Por tanto: usando de la facultad que se ha dignado concedernos Su Santidad 
en dicho Breve , señalamos en cada una de las enunciadas Iglesias el Altar de nues­
tra Señora del Rosario, y en su defecto, el que hubiere de la Santísima Virgen 
baxo el título de la Soledad, Concepción, 6 Asunción, con el orden que aqui van 
expresados, y no habiendo Altar alguno con dichas advocaciones, elegimos el Ma­

yor, para que todas las veces que en él se celebrare la Misa de Bifbntos por qual-
quiera Sacerdote Secular, ó Regular, que tenga Bula de la Santa Cruzada del mis-
mo año, ofreciéndola por alguna de las Almas del Purgatorio, consiga, según el be­
neplácito de la Magestad Divina , la inmortal Bienaventuranza. 

Y para que llegue á noticia de todos este nuestro Edicto, y el año en que 
debe espirar el mencionado privilegio, que empezó á correr desde el dia de su data 
en Roma, y concluirá en trece de Noviembre del año que viene de mil ochocien­
tos y qoatro, mandamos á los Curas le publiquen, y lean en el primer dia de fiesta 
al tiempo del ofertorio de la Misa mayor, y después le fixen en las Sacristias de 
las Iglesias, encargándoles también pongan targetas en la forma acostumbrada en los 
A I tares señalados. Dado en la Ciudad de Logroño á seis dias del mes de JBebrero 
de mil setecientos noventa y ocho. 

Francisco Ohispo de Calahorra y la Calzada, n 
é 

Por mandado de S. S.L el Obispo mi Señor, 
Lic.do Don Manuel Joaquín García Aímar^ 
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